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RES - 2024 - 657 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 14-11-2024.

VISTO:

El Expediente 2024-16366#UNNE;

La Resolución 338/21 -CD-;

La RES 2024-357-CD-ECO #UNNE; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo establecido en el Régimen de Carrera Docente, aprobado
por Resolución N° 956/09-CS y su modificatoria Resolución Nº 746/23-CS, todos los
Auxiliares Docentes, designados por concurso, antes de finalizar el término de sus
respectivas designaciones, serán evaluados para la permanencia en sus cargos por
Comisiones Evaluadoras conformadas al efecto;

Que, por Resolución 2024-357-CD-ECO # UNNE, se convocó a Evaluación
Docente para la permanencia en los cargos a Auxiliares Docentes de Primera por
Concurso cuyas designaciones finalizan durante el 2do semestre del año 2024;

Que, por Resolución Nº 338/21-CD, se renovó la designación a la docente
SANDRA SOLEDAD SOTELO, en su cargo de Auxiliares Docentes de Primera
por Concurso,  Dedicación Simple de la Unidad Curricular DERECHO
SOCIETARIO y CONCURSAL, por el período 15 de diciembre 2020 al 14 de
diciembre 2024;

Que, involuntariamente se omitió la inclusión de la docente SANDRA
SOLEDAD SOTELO, en la Convocatoria efectuada por Res. 2024-357-CD-
ECO#UNNE, a Evaluación para la permanencia en el cargo a Auxiliares Docentes de
Primera por Concurso;

Que, corresponde regularizar la situación de la docente SANDRA SOLEDAD
SOTELO, como Auxiliar Docente de Primera - Dedicación Simple, de la Unidad
Curricular DERECHO SOCIETARIO y CONCURSAL, efectuando la Convocatoria
correspondiente;
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Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Designaciones y Asuntos Varios;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 14-11-2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Convocar a evaluación a la docente que se menciona a continuación
para la permanencia en el cargo referido, por parte de Comisiones Evaluadoras
conformadas al efecto:

• DERECHO SOCIETARIO y CONCURSAL – Auxiliar Docente de Primera –
Dedicación Simple
SOTELO, SANDRA SOLEDAD

ARTICULO 2º: Integrar la Comisión Evaluadora que tendrá a su cargo la evaluación
de la docente convocada a evaluación en el Artículo 1º, como se indica seguidamente:

• DERECHO SOCIETARIO y CONCURSAL – Auxiliar Docente de Primera –
Dedicación Simple

TITULARES
PROF. SIMÓN RUBÉN GETZEL
PROF. NORMA NOEMI ALICIA FERNÁNDEZ
PROF. ANALÍA LUISA JORGELINA VERÓN 
OBS. EST: DAIANA CELINA RODRIGUEZ - DNI Nº 38.871.810

SUPLENTES
PROF. KARIN LORENA ROZENBLUM
PROF. MARÍA SOFÍA PANZARDI
PROF. VALERIA ALEJANDRA TURTOLA
OBS. EST: DIANA ESTEFANIA QUIROZ - DNI Nº 37.884.358

ARTICULO 3º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.
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VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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